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Comunicado Club Alcalareño de Montaña 
 

Alcalá de Guadaira, 15 de Marzo de 2010  
 

Estimados/as amigos/as montañeros/as: 
 
Mediante este comunicado, os informamos, que con fecha 13 de Marzo de 2010, el Club Alcalareño 
de Montaña, se ve obligado a suspender la organización de sus actividades federativas: entre las que 
se encuentra la V edición de la ya consolidada Travesía de Resistencia “Sierra Norte de Sevilla”.  
 
Desde el Club Alcalareño de Montaña, lamentamos profundamente el haber tenido que tomar esta 
decisión, así como, privaros especialmente a todos/as vosotros/as, los deportistas, de la posibilidad 
de participar en estas actividades integradas en competiciones oficiales. 
 
La razón de la suspensión, está relacionada con la decisión del actual Presidente de la Federación 
Andaluza de Montañismo, de cesar al hasta ahora Delegado Provincial de la FAM en nuestra 
provincia, de forma unilateral e injustificada, ya que este Delegado Territorial, contaba  con el apoyo 
y consenso de todos los Clubes Sevillanos, entre ellos el nuestro, independientemente de que ha 
venido haciendo un trabajo extraordinario representando al montañismo sevillano, cosa que en 
nuestro Club sabemos muy bien, pues no solo ha estado presente en las diferentes actividades 
deportivas de relevancia, sino que también ha sabido mostrar su apoyo en los momentos difíciles. 
 
Este cese, se hace público en Asamblea de la Federación Andaluza de Montañismo de fecha 13 de 
Marzo de 2010, tras la pregunta directa a la Presidencia, de una Asambleísta representante del 
colectivo montañero sevillano, dándose por el Presidente, escasos e infundados argumentos de peso 
que justifiquen esta decisión de cese, al mismo tiempo, que indicándose por éste, que el cese se 
encuentra firmado desde el 8 de marzo de 2010, no entendiéndose por qué nadie  de la FAM nos ha 
informado, ni consultado al respecto, no existiendo, ni siquiera a fecha de hoy, 15 de Marzo de 2010, 
alusión oficial alguna en relación a esta decisión del Presidente. 
 
Francamente, no sabemos cuándo se nos pretendía informar de este hecho. 
 
En este Club, llevamos casi 7 años organizando actividades federativas, con todo el trabajo que eso 
supone, dedicando horas de trabajo y grandes dosis de ilusión, con el ánimo de celebrar actividades 
en el marco de la Federación Andaluza de Montañismo, lo que hasta ahora, para este Club había 
venido siendo una motivación añadida, cosa, que a fecha de 13 de Marzo, hemos perdido, así como la 
credibilidad que nos merece la actual directiva federativa, con el apoyo a este proceder. 
 
Por esta actuación arbitraria y parcial, por la falta de respeto hacia el colectivo montañero sevillano, 
quienes en Asamblea de Clubes, elegimos y propusimos por consenso a este delegado, por este 
proceder de no informar a los federados y federadas sevillanos/as ni a los clubes en tal sentido,… es 
por lo que el Club Alcalareño de Montaña, decide retirar sus solicitudes de organización de 
actividades federativas para el año en curso, renunciando así al sello federativo, y optando por 
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apoyar con este proceder a la figura de nuestro Delegado Territorial D. Andrés Gil, dejando a la 
Asamblea, la potestad de solventar la nueva situación. 
 
Las actividades afectadas son:   .- VI Travesía de Resistencia “Sierra Norte de Sevilla” 

.- IV Jornadas de Divulgación del Montañismo en Sevilla 

.- V Carrera por Montaña “Viento Sur” 
 
Lamentamos el perjuicio que nuestra decisión de suspensión haya podido provocar en todo el 
colectivo montañero, pues, si bien, es cierto, que gracias a estas actividades, cientos de deportistas 
montañeros/as, corredores/as, escaladores/as, niños/as…. han podido experimentar la sensación de 
realizar una actividad deportiva en un entorno de extraordinaria belleza, cosa que entendemos es 
nuestra labor; no es menos cierto, que también es ahora nuestra labor y compromiso, el no 
permanecer impasibles ante un hecho tan grave, despótico y gratuito, como es el cese de nuestro 
Delegado Territorial, quien ha demostrado con creces su valía, su buen hacer y su incondicional 
apoyo al montañismo en todas sus facetas: infantil, expediciones, escalada, senderismo, etc… 
 
Por todo ello, sólo nos queda decir:   
 

¡Enhorabuena Andrés por tu trabajo a favor del montañismo sevillano! 
 
 

                                                                                                             LA PRESIDENTA 
 
      


